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I. Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

1700 ORDEN de 13 de enero de 1977 sobre delegación 
de atribuciones en materia de expropiación for
zosa.

Ilustrísimos señores:
El exacto cumplimiento del programa del Ministerio de 

Obras Públicas, encaminado a satisfacer a los expropiados el 
importe de sus indemnizaciones en el más breve plazo posible, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias, aconseja hacer 
uso de cuantas medidas impliquen facilidad en la tramitación y 
rapidez en la resolución de los expedientes.
 En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

1.° Delegar en los Directores generales de Carreteras y Ca
minos Vecinales y de Obras Hidráulicas, dentro del ámbito de 
gestión de cada Centro directivo, el despacho y resolución de 
los expedientes de expropiación forzosa que deban tramitarse 
para el abono de las correspondientes indemnizaciones a los 
interesados durante el ejercicio económico de 1977, cuya com
petencia esté atribuida actualmente al titular del Departamento.

2.° No obstante lo dispuesto en el punto anterior, el Minis
tro podrá recabar en todo momento el despacho y resolución 
de cualquier asunto o expediente de los comprendidos en el 
mismo.

Lo que comunico  a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de enero de 1977.

CALVO-SOTELO
Ilmos. Sres. Directores generales de Carreteras y Caminos Ve

cinales y de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1701 RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Medias por la que se dan normas comple
mentarias para el cumplimiento de lo establecido 
en la Orden de 22 de enero de 1976 sobre concesión 
de subvenciones a los Centros no estatales de 
Formación Profesional y Bachillerato Unificado y 
Polivalente.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de 22 de enero de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27) regula el régimen de subvenciones para 
Centros docentes, derogando la Orden ministerial de 13 de sep
tiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre) 
que desarrolló el Decreto 488/1973, de 1 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» del 21), sobre sistemas de ayudas y bene
ficios a la iniciativa no estatal en materia de enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.° de la 
Orden al principio mencionada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Abrir el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente día al de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para solicitar subvenciones 
con destino a Centros de Formación Profesional de l.° y 2.° gra
dos o Bachillerato Unificado y Polivalente.

Segundo.—La solicitud y datos a aportar se ajustarán a los 
modelos anexos a la presénte Resolución y deberá presentarse 
en la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia donde radique el Centro para el que se solicita la 
subvención.


